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Expediente

Nº expediente: 2026/GCR_01/000011 Título: MC 12/2026. GENERACIÓN DE CRÉDITO. SUB
JUNTA DE ANDALUCÍA. PROGRAMA DE
EMPLEO Y FORMACIÓN 2025. PEF 2025.
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 2026

Fecha de alta: 21/01/2026 14:01:18 Fase actual:  GCR_01_EN TRAMITACIÓN

Organismo: Modificaciones presupuestarias

Org. que envía: AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Observaciones: INT/D/26/0074

Evolución

   Fase: EN TRAMITACIÓN
   Transición: INICIAR LA INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE
 Desde: 12/02/2026 12:13:14 Hasta: 	 -
 Usuario: MARÍA NÚÑEZ VALDERAS

   Fase: PRESENTACIÓN DE OFICIO
   Transición: PRESENTACIÓN DE OFICIO
 Desde: 21/01/2026 14:01:18 Hasta: 	12/02/2026 12:13:14
 Usuario: FRANCISCO RODRIGUEZ AGREDANO

Documentos

Nombre Nombre fichero Fase
GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA CGI

226100218_MC012.PDF
GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA APRII
126100015_MC012.PDF

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

DT_RESOLUCION DT_RESOL_05I6MNV_I
NT02017.pdf

GCR_01_EN TRAMITACIÓN

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA Informe
Intervención_MC12.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 02 PROV. TTE.
ALCALDE_MC012.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 01. Memoria
Delegada_MC12.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO

GCR_01_DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 01 RESOLUCIÓN DE
CONCESIÓN. SUB
JUNTA PEF 2025.pdf

GCR_01_PRESENTACIÓN DE OFICIO
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Usuarios asignados
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 26             24100      1310037      26000010         
 0,00

UMBRETE
CREDITOS GENERADOS POR INGRESOSCGI

Nº Operación : 226100218
C. Operación :2/00/060/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2026/GCR_01/000011Fecha : 12/02/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :  345.051,84Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

 26             24100      1600037      26000010          26             24100      2269932      26000010         

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

  345.051,84
Importe en Letras : TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y UNO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO  CENTIMOS

Modificación de crédito nº. 012/2026. Generación de Créditos por ingresos. Subvención Junta de  Andalucía. Programa Empleo y Formación PEF2025Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

12/02/2026 12/02/2026 12/02/2026

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

             0           229.561,08                   0            78.050,76                   0            37.440,00      

Fecha de Impresión: 12/02/2026 14:17:21

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
  345.051,84

Año

Área :  

Nº Aplicaciones :3

Factura :Nº Plurianual : Registro FACE:
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 26                        4508036      26000010         
 0,00

UMBRETE
AUMENTO DE LAS PREVISIONES INICIALES DE INGRESOSAPRII

Nº Operación : 126100015
C. Operación :1/00/020/0

Nº Orden : Nº Pago :
Ejercicio : 2026

F. Orden : F. Pago :
Expediente : 2026/GCR_01/000011Fecha : 12/02/2026  Nº Operación Anulada :

Tercero :  
Endosatario :  Banco Tercero :  
Tipo de Pago :  

C.C. :
 Forma de Pago :Caja o Banco Pagador :  C.C. :

Base I.V.A. :  345.051,84Importe Total : I.V.A. :         0,00
ImportesNº de ReferenciaProyecto/G.F.A.EconómicaFuncionalOrgánica Cta.

Importe Total . . . . . .
Cta.ImportesDescripciónConceptoNat. Proy./G.F.A.

Importe Total . . . . . .Importe Liquido . . . .
        0,00

  345.051,84
Importe en Letras : TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y UNO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO  CENTIMOS

Modificación de crédito nº. 012/2026. Generación de Créditos por ingresos. Subvención Junta de  Andalucía. Programa Empleo y Formación PEF2025Explicación :

    

 .................................................... .................................................... ....................................................

Fecha: Fecha: Fecha: Fecha:
N.I.F. .................................

12/02/2026 12/02/2026 12/02/2026

  INTERVENTOR/A EL ALCALDE

                         345.051,84      

Fecha de Impresión: 12/02/2026 14:14:03

B. Imponible

        0,00 % I.V.A. :

%
  345.051,84

Año

Área :

Nº Aplicaciones :1

Factura :Registro FACE:



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 293/2026
Fecha Resolución: 12/02/2026

En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat
Urbano, Obras Públicas y Servicios, la siguiente Resolución: 

Modificación  de  crédito  nº.  12/2026.  Generación  de  Créditos  por  ingresos.  Subvención  Junta  de
Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025. Modificaciones de Crédito 2026. 

Vista la RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN
SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS
SUBVENCIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL
PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA
A DICHO PROGRAMA, notificada a este Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 345.051,84.-€.

 
 Visto  el  informe  favorable  de  Intervención  INT/D/26/0074  y  expediente  Moad:  2026/GCR_01/000011  de

modificación de créditos número 12/2026 y GFA 26000010, siendo los datos de verificación del citado informe el
siguiente: 

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7RVQHTZMPZWRFN4L6DH3XRBY

 
El artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en su apartado 1 a) prevé la posibilidad de que puedan

generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de
aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, conjuntamente con la
Entidad Local gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos.

 
Considerando que el expediente se ajusta a los requisitos exigidos por el artículo 181 del TRLRHL aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de Marzo y arts. 43 y siguientes del RD 500/90, de 20 de Abril, y a lo establecido en
las bases de ejecución del vigente Presupuesto Corporativo, y no se ve afectada la estabilidad presupuestaria por no
incidir en gastos financieros.

 
Por todo ello, y de conformidad con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, en el artículo 181 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de
marzo, y en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y haciendo uso de las facultades delegadas a
este órgano mediante Resolución de Alcaldía núm. 1769/2025 de 24 de octubre, tengo a bien resolver,

 
Primero.- Autorizar la Generación de Créditos con número de expediente INT/D/26/0074 y expediente Moad:

2026/GCR_01/000011  de  modificación  de  créditos  número  12/2026  y  GFA  26000010  por  un  importe  total  de
345.051,84.-€. financiados por nuevos ingresos en el mismo importe según el siguiente detalle:

 
CRÉDITOS GENERADOS

PARTIDA

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)

PROGRAMA ECONÓMICA

241.00 1310037 Retribuciones básicas. Programa Empleo y Formación. PEF 2025 229.561,08.-€

241.00 1600037 Seguridad Social. Programa Empleo y Formación. PEF 2025 78.050,76.-€

241.00 2269932 Otros gastos diversos. Programa Empleo y Formación. PEF 2025 37.440,00.-€

TOTAL CRÉDITOS 345.051,84.-€

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€)

4508036 Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025 345.051,84.-€

TOTAL INGRESOS 345.051,84.-€

     

 
 Segundo.- La presente modificación de créditos será inmediatamente ejecutiva desde su aprobación.

 
Tercero.-  Dar traslado a las áreas de Intervención y Tesorería a los efectos oportunos, así como al Pleno de la

Corporación  de  la  presente  resolución  en  la  primera  sesión  ordinaria  que  este  celebre,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
Cuarto.- Publicar  la  presente  Resolución  de  Alcaldía  en  el  Portal  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de

Umbrete https://transparencia.umbrete.es/es/

 

Lo manda y firma el Sr. Primer Teniente de Alcalde Delegado de Economía y Hacienda, Hábitat Urbano, Obras Públicas y
Servicios, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica. 

 El Delegado,
(firmado electrónicamente)

José García Guerrero
 

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

INTERVENCION

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIOS
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Expte.: 2026/GCR_01/000011 (INT/D/26/0074) 

Asunto: Modificación de crédito nº. 12/2026. Generación de Créditos por ingresos.  

Subvención: Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025. 

Modificaciones de Crédito 2026. 

INFORME INTERVENCIÓN 
 

De acuerdo con lo ordenado por el Primer Tte. de Alcalde mediante Providencia de 

fecha 12 de febrero, se solicitó informe de esta Intervención en relación con el expediente de 

modificación de créditos n.º 12/2026 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de generación 

de crédito por ingresos, con número de expediente INT/D/26/0074, expediente MOAD 

2026/GCR_01/000011 Y GAFA 26000010,  regulada en el artículo 181 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y los artículos 43 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; se emite el 

siguiente 

INFORME 

PRIMERO. El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante generación de créditos por ingresos, por un 

importe total de 345.051,84 euros. 

  

Según lo establecido en el artículo 181 del del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 

relación con los artículos 43.1 y 78.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, podrán 
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generar crédito en los estados de gastos de los Presupuestos los ingresos de naturaleza no 

tributaria derivados de las siguientes operaciones: 

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas 

para financiar, juntamente con la Entidad Local o con alguno de sus Organismos Autónomos, 

gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos de los mismos. 

b) Enajenaciones de bienes de la Entidad Local o de sus Organismos Autónomos.  

c) Prestación de servicios. 

d) Reembolsos de préstamos. 

e) Importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 

corriente, en cuanto a la reposición de crédito en la correlativa aplicación presupuestaria. 

Según lo establecido en el artículo 44 del Real Decreto 500/1990, para proceder a la 

generación de crédito será requisito indispensable: 

— En los supuestos establecidos en los apartados a) y b) anteriores, el reconocimiento 

del derecho o la existencia formal del compromiso firme de aportación. 

— En los supuestos establecidos en los apartados c) y d), el reconocimiento del 

derecho; si bien la disponibilidad de dichos créditos estará condicionada a la efectiva 

recaudación de los derechos. 

— En el supuesto de reintegros de Presupuesto corriente, la efectividad del cobro del 

reintegro. 

 

SEGUNDO. Los ingresos de naturaleza no tributaria que generan crédito en el presente 

expediente, según Propuesta suscrita por la Alcaldía, son los siguientes: 

 

CRÉDITOS GENERADOS 
PARTIDA 

DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 
PROGRAMA ECONÓMICA 

241.00 1310037 
Retribuciones básicas. Programa Empleo y Formación. 
PEF 2025 

229.561,08.-€ 

241.00 1600037 
Seguridad Social. Programa Empleo y Formación. PEF 
2025 

78.050,76.-€ 

241.00 2269932 
Otros gastos diversos. Programa Empleo y Formación. PEF 
2025 

37.440,00.-€ 

TOTAL CRÉDITOS 345.051,84.-€ 
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INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

4508036 
Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 
2025 

345.051,84.-€ 

TOTAL INGRESOS 345.051,84.-€ 
 

 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1 del Real Decreto 

500/1990, se entiende por compromiso firme de ingresos el acto por el que cualesquiera 

Entes o personas, públicas o privadas, se obligan, mediante un Acuerdo o Concierto con la 

Entidad Local, a financiar total o parcialmente un gasto determinado de forma pura o 

condicionada. Cumplidas por la Entidad Local o el Organismo Autónomo correspondiente las 

obligaciones que, en su caso, hubiese asumido en el Acuerdo, el compromiso de ingreso dará 

lugar a un derecho de cobro exigible por la Entidad Local o el Organismo correspondiente. 

 

Asimismo, en el apartado dos del artículo 45, se establece que las Entidades Locales y 

sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus Presupuestos de gastos hasta la 

cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación, en la forma prevista en el artículo 44 

del Real Decreto 500/1990. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto 500/1990, podrán formalizarse 

compromisos firmes de aportación que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel 

en que se concierten. Estos compromisos de ingreso serán objeto de adecuada e 

independiente contabilización, imputando secuencialmente los recursos al Presupuesto de 

ingresos del año en que deban hacerse efectivos. 

 

CUARTO. Los ingresos de naturaleza no tributaria incluidos en la Propuesta de 

Alcaldía reúnen las condiciones señaladas en la Ley para poder generar crédito. 

 

Cabe señalar que la modificación presupuestaria a realizar no supone alteración en el 

estado actual de estabilidad presupuestaria, ni respecto de la regla de gasto. 
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Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente y comprobado el 

cumplimiento de los artículos 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, el expediente se informa 

favorablemente 

En Umbrete, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 Vº Bº El 1er. Tte. Alcalde,     La Interventora  

         Fdo.- José García Guerrero                         Fdo.- Mª Teresa de la Chica Carreño 
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Tesorería 

 
Expte.: 2026/GCR_01/000011 (INT/D/26/0074)
Asunto: Modificación de crédito nº. 12/2026. Generación de Créditos por ingresos. 
Subvención: Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y 
Modificaciones de Crédito 2026. 
 

PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA

Recibida notificación de 

EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER 

DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS 

PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL 

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE 

APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PAR

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA, notificada a este 

Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 345.051,84.

 

PRIMERO.- Incoar el expediente de modificación de crédit

generación de créditos en los términos que se in

 

SEGUNDO.- Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de 

 

TERCERO.- Que tras el informe de Intervención se

de Alcaldía para que resuelva al respecto del mismo.

 
 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
El Primer Teniente de Alcalde
(firmado electrónicamente)
Fdo. José Guerrero García.
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2026/GCR_01/000011 (INT/D/26/0074) 
Modificación de crédito nº. 12/2026. Generación de Créditos por ingresos. 

: Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025. 
 

 
PROVIDENCIA DE PRIMER TENIENTE DE ALCALDÍA 

Recibida notificación de  RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, 

EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER 

DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS 

PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL 

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE 

APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA, notificada a este 

Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 345.051,84.

DISPONGO 

Incoar el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de 

generación de créditos en los términos que se indican en la Memoria de la Delegada de Empleo

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

correspondiente y se informe del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Que tras el informe de Intervención se remita el expediente a esta tenencia 

para que resuelva al respecto del mismo. 

En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 
El Primer Teniente de Alcalde 

electrónicamente) 
Fdo. José Guerrero García. 
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Modificación de crédito nº. 12/2026. Generación de Créditos por ingresos.  
Formación. PEF 2025. 

LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, 

EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER 

DEFINITIVO LA CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS 

PREVISTAS EN LA ORDEN DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL 

PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE 

A LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO PROGRAMA, notificada a este 

Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 345.051,84.-€. 

os bajo la modalidad de 

la Delegada de Empleo. 

Que por la Intervención de este Ayuntamiento se emita el informe 

Estabilidad Presupuestaria. 

remita el expediente a esta tenencia 
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Tesorería 

 
Expte.: 2026/GCR_01/000011 (INT/D/2
Asunto: Modificación de crédito nº. 12
Subvención: Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025
Modificaciones de Crédito 2026. 
 
 

MEMORIA DEL D
 
 De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias:
 

PARTIDA 
PROGRAMA ECONÓMICA 

241.00 1310037 
Retribuciones básicas
PEF 2025

241.00 1600037 
Seguridad Social
2025 

241.00 2269932 
Otros gastos diversos. 
2025 

   
INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN

PARTIDA 

4508036 
Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 
2025 

 
 
 Por los siguientes motivos:
 
 Generar crédito suficiente en la
Empleo, en virtud de la RESOLUCIÓN DE 
TRABAJO AUTÓNOMO EN SEVILLA POR
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE A
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN RÉGIMEN 
PROGRAMA, notificada a este Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 
345.051,84.-€. GFA 26000010. 
 
 Dicha subvención “Umbrete Verde +45”, 
empleabilidad de personas mayores de 
alternancia para la conservación y mejora de zonas verdes municipales
solicitud de subvención, con Url de verificación: 

 

Página 1 de 2 

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P
41806 Umbrete (Sevilla)

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721

www.umbrete.es
intervencionumbrete@dipusevilla.es

(INT/D/26/0074) 
Modificación de crédito nº. 12/2026. Generación de Créditos por ingresos. 

Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025
 

MEMORIA DEL DELEGADA DE EMPLEO 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 
propongo se realicen las siguientes modificaciones presupuestarias: 

CRÉDITOS GENERADOS 

DENOMINACIÓN 

Retribuciones básicas. Programa Empleo y Formación. 
PEF 2025 
Seguridad Social. Programa Empleo y Formación. PEF 

Otros gastos diversos. Programa Empleo y Formación. PEF 

TOTAL CRÉDITOS 

INGRESOS QUE FINANCIAN LA GENERACIÓN 
DENOMINACIÓN 

Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 

TOTAL INGRES

Por los siguientes motivos: 

ente en la partida indicada del capítulo 2 del área de 
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y 

TRABAJO AUTÓNOMO EN SEVILLA POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO LA 
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PÚBLICAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO 
PROGRAMA, notificada a este Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 

 

Dicha subvención “Umbrete Verde +45”, tiene como objetivo general mejorar la 
empleabilidad de personas mayores de 45 años mediante su cualificación y contratación en 
alternancia para la conservación y mejora de zonas verdes municipales, tal como se recoge en la 
solicitud de subvención, con Url de verificación:  

Plaza de la Constitución, 8 C.I.F. P-4109400-D 
41806 Umbrete (Sevilla) 

Teléfono 955 715 300/30 Fax 955 715 721 

www.umbrete.es / 
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. Generación de Créditos por ingresos.  
Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 2025. 

De conformidad con la base de ejecución número 12 del vigente Presupuesto Municipal, 

IMPORTE (€) 

Programa Empleo y Formación. 
229.561,08.-€ 

Programa Empleo y Formación. PEF 
78.050,76.-€ 

a Empleo y Formación. PEF 
37.440,00.-€ 

TOTAL CRÉDITOS 345.051,84.-€ 

 

IMPORTE(€) 
Subvención Junta de Andalucía. Programa Empleo y Formación. PEF 

345.051,84.-€ 

TOTAL INGRESOS 345.051,84.-€ 

del área de Fomento de 
LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y 

LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER DEFINITIVO LA 
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2025 DE LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS PREVISTAS EN LA ORDEN DE 
13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, POR LA QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN EN 

PRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A DICHO 

PROGRAMA, notificada a este Ayuntamiento el día 23 de diciembre de 2025, por importe de 

tiene como objetivo general mejorar la 
45 años mediante su cualificación y contratación en 

tal como se recoge en la 
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Tesorería 

 
https://ws151.juntadeandalucia.es/ords/r/profeus/gof_gesofe/pg

 

 
En Umbrete, a fecha de firma electrónica.
 
La Concejala Delegada de Empleo
Fdo. – Nazaret Escamilla Arcos. 
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En Umbrete, a fecha de firma electrónica. 

La Concejala Delegada de Empleo 
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PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0414

AYUNTAMIENTO DE EL
CASTILLO DE LAS GUARDAS

P4103100F
0,00

20,00
4,00

20,00
5,00

20,00
69,00

10,00
25,00

35,00
104,00

2025/41/46/PED
1/0418

AYUNTAMIENTO DE EL
CASTILLO DE LAS GUARDAS

P4103100F
0,00

20,00
4,00

20,00
5,00

20,00
69,00

10,00
25,00

35,00
104,00

2025/41/46/PED
1/0409

AYUNTAMIENTO DE ALMADEN
DE LA PLATA

P4100900B
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

20,00
25,00

45,00
104,00

2025/41/46/PED
1/0419

AYUNTAMIENTO DE ALMADEN
DE LA PLATA

P4100900B
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

20,00
25,00

45,00
104,00

2025/41/46/PED
1/0479

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR
P4107400F

0,00
20,00

2,00
10,00

5,00
20,00

57,00
20,00

25,00
45,00

102,00

2025/41/46/PED
1/0213

AYTO VILLANUEVA DE SAN
JUAN

P4110000I
0,00

20,00
6,00

10,00
5,00

20,00
61,00

10,00
25,00

35,00
96,00

2025/41/46/PED
1/0215

AYTO VILLANUEVA DE SAN
JUAN

P4110000I
0,00

20,00
6,00

10,00
5,00

20,00
61,00

10,00
25,00

35,00
96,00

2025/41/46/PED
1/0103

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO
DE SEVILLA

P4110400A
10,00

20,00
6,00

10,00
5,00

0,00
51,00

20,00
25,00

45,00
96,00

2025/41/46/PED
1/0211

AYUNTAMIENTO DE EL
CORONIL

P4103600E
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

10,00
25,00

35,00
94,00

1
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PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0212

AYUNTAMIENTO DE EL
CORONIL

P4103600E
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

10,00
25,00

35,00
94,00

2025/41/46/PED
1/0270

AYUNTAMIENTO DE PEDRERA
P4107200J

0,00
20,00

4,00
10,00

5,00
20,00

59,00
10,00

25,00
35,00

94,00

2025/41/46/PED
1/0363

AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO
P4108400E

0,00
20,00

4,00
10,00

5,00
20,00

59,00
10,00

25,00
35,00

94,00

2025/41/46/PED
1/0383

AYUNTAMIENTO DE EL
SAUCEJO

P4109000B
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

10,00
25,00

35,00
94,00

2025/41/46/PED
1/0566

AYUNTAMIENTO DE
BADOLATOSA

P4101400B
0,00

20,00
4,00

10,00
5,00

20,00
59,00

10,00
25,00

35,00
94,00

2025/41/46/PED
1/0059

AYUNTAMIENTO DE MARTIN DE
LA JARA

P4106200A
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

20,00
25,00

45,00
94,00

2025/41/46/PED
1/0061

AYUNTAMIENTO DE MARTIN DE
LA JARA

P4106200A
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

20,00
25,00

45,00
94,00

2025/41/46/PED
1/0221

AYUNTAMIENTO DE GERENA
P4104500F

10,00
20,00

4,00
10,00

5,00
0,00

49,00
20,00

25,00
45,00

94,00

2025/41/46/PED
1/0354

AYUNTAMIENTO DE LA
CAMPANA

P4102200E
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

20,00
25,00

45,00
94,00

2
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PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0480

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR
P4107400F

10,00
20,00

2,00
10,00

5,00
0,00

47,00
20,00

25,00
45,00

92,00

2025/41/48/PED
1/0493

ASOCIACION RURAL VALLE DEL
GUADALQUIVIR

G90262437
10,00

5,00
4,00

20,00
5,00

0,00
44,00

20,00
25,00

45,00
89,00

2025/41/46/PED
1/0623

AYUNTAMIENTO DE UMBRETE
P4109400D

10,00
5,00

4,00
20,00

5,00
0,00

44,00
20,00

25,00
45,00

89,00

2025/41/46/PED
1/0279

AYUNTAMIENTO DE PEDRERA
P4107200J

0,00
10,00

4,00
10,00

5,00
20,00

49,00
10,00

25,00
35,00

84,00

2025/41/46/PED
1/0368

AYUNTAMIENTO DE LA
CAMPANA

P4102200E
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

10,00
25,00

35,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0377

AYUNTAMIENTO DE
ALMENSILLA

P4101000J
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

10,00
25,00

35,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0208

AYUNTAMIENTO DE GILENA
P4104600D

0,00
20,00

4,00
0,00

5,00
20,00

49,00
10,00

25,00
35,00

84,00

2025/41/46/PED
1/0209

AYUNTAMIENTO DE GILENA
P4104600D

0,00
20,00

4,00
0,00

5,00
20,00

49,00
10,00

25,00
35,00

84,00

2025/41/46/PED
1/0394

AYUNTAMIENTO DE CASARICHE
P4102600F

0,00
20,00

4,00
0,00

5,00
20,00

49,00
10,00

25,00
35,00

84,00

3

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ 22/12/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm34XGUZXT8DYG2PBZUFQ2S9PEX PÁG. 8/60



E
s
 c

o
p
ia

 a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Sevilla
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ANEXOI(Página4de7)

PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0427

AYUNTAMIENTO DE CASARICHE
P4102600F

0,00
20,00

4,00
0,00

5,00
20,00

49,00
10,00

25,00
35,00

84,00

2025/41/46/PED
1/0466

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA
DEL RIO

P4100600H
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

10,00
25,00

35,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0632

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA
ROSAL

P4110300C
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

10,00
25,00

35,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0633

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA
ROSAL

P4110300C
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

10,00
25,00

35,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0054

AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE
LA FRONTERA

P4106500D
10,00

20,00
4,00

0,00
5,00

0,00
39,00

20,00
25,00

45,00
84,00

2025/41/46/PED
1/0200

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
DE CAZALLA

P4107700I
10,00

20,00
4,00

0,00
5,00

0,00
39,00

20,00
25,00

45,00
84,00

2025/41/48/PED
1/0630

ASOCIACIÓN DE
PROFESIONALES Y CENTROS
DE LA FORMACION
PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO

G19728211
10,00

20,00
4,00

20,00
0,00

0,00
54,00

0,00
25,00

25,00
79,00

2025/41/48/PED
1/0470

ASOCIACION RURAL VALLE DEL
GUADALQUIVIR

G90262437
10,00

5,00
4,00

20,00
5,00

0,00
44,00

10,00
25,00

35,00
79,00

4
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PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0481

AYUNTAMIENTO DE
AZNALCAZAR

P4101200F
0,00

5,00
4,00

10,00
5,00

20,00
44,00

10,00
25,00

35,00
79,00

2025/41/46/PED
1/0130

AYUNTAMIENTO DE PILAS
P4107500C

10,00
5,00

4,00
10,00

5,00
0,00

34,00
20,00

25,00
45,00

79,00

2025/41/46/PED
1/0620

AYUNTAMIENTO DE ALBAIDA
DEL ALJARAFE

P4100300E
10,00

5,00
4,00

10,00
5,00

0,00
34,00

20,00
25,00

45,00
79,00

2025/41/46/PED
1/0102

AYUNTAMIENTO DE
BENACAZON

P4101500I
10,00

20,00
6,00

10,00
5,00

0,00
51,00

0,00
25,00

25,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0139

AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO
DE SEVILLA

P4110400A
10,00

10,00
6,00

10,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0126

AYUNTAMIENTO DEL REAL DE
LA JARA

P4108000C
0,00

20,00
6,00

0,00
5,00

20,00
51,00

0,00
25,00

25,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0229

AYUNTAMIENTO DE
ALGAMITAS

P4100800D
0,00

20,00
6,00

0,00
5,00

20,00
51,00

0,00
25,00

25,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0297

AYUNTAMIENTO DE OSUNA
P4106800H

20,00
20,00

6,00
0,00

5,00
0,00

51,00
0,00

25,00
25,00

76,00

2025/41/46/PED
1/0065

AYUNTAMIENTO DE
MONTELLANO

P4106400G
10,00

20,00
6,00

0,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

5
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ANEXOI(Página6de7)

PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0162

AYUNTAMIENTO DE ALANIS
P4100200G

0,00
10,00

6,00
0,00

5,00
20,00

41,00
10,00

25,00
35,00

76,00

2025/41/46/PED
1/0286

AYUNTAMIENTO DE ALANIS
P4100200G

0,00
10,00

6,00
0,00

5,00
20,00

41,00
10,00

25,00
35,00

76,00

2025/41/46/PED
1/0404

FUNDACION PUBLICA DE
ESTUDIOS UNIVERS

P9106805F
10,00

20,00
6,00

0,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0407

FUNDACION PUBLICA DE
ESTUDIOS UNIVERS

P9106805F
10,00

20,00
6,00

0,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0445

AYUNTAMIENTO DE PRUNA
P4107600A

0,00
10,00

6,00
0,00

5,00
20,00

41,00
10,00

25,00
35,00

76,00

2025/41/46/PED
1/0562

AYUNTAMIENTO DE
AZNALCOLLAR

P4101300D
10,00

20,00
6,00

0,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0568

AYUNTAMIENTO DE
AZNALCOLLAR

P4101300D
10,00

20,00
6,00

0,00
5,00

0,00
41,00

10,00
25,00

35,00
76,00

2025/41/46/PED
1/0611

MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DE DESARROLLO Y
FOMENTO DEL ALJARAFE

P4100051D
10,00

20,00
4,00

10,00
5,00

0,00
49,00

0,00
25,00

25,00
74,00

2025/41/46/PED
1/0131

AYUNTAMIENTO DE PILAS
P4107500C

10,00
10,00

4,00
10,00

5,00
0,00

39,00
10,00

25,00
35,00

74,00

6
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PROGRAMADEEMPLEOYFORMACIÓN-2025
ANEXOI-PUNTUACIONESOBTENIDASPORLASENTIDADESADMITIDASATRÁMITEENLAPROVINCIADESEVILLA

(Resoluciónde09deoctubrede2025)

N.ºEXPTE
ENTIDAD

Colectivo
Prioritario

Especialidad
Prioritaria

DENOS
EntidadNO
Beneficiaria

Igualdadde
Género

ZonasRurales
TOTAL

PlanFormativo
Actividades
Preferentes

TOTAL
TOTALPUNTUACIÓN

OBTENIDA

Artículo24.1.b)
DATOSENTIDAD

PUNTUACIÓNOBTENIDA
Artículo24.1.a)

NIF

2025/41/46/PED
1/0295

AYUNTAMIENTO DE EL ARAHAL
P4101100H

10,00
10,00

4,00
10,00

5,00
0,00

39,00
10,00

25,00
35,00

74,00

2025/41/46/PED
1/0420

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
P4102400A

10,00
10,00

4,00
10,00

5,00
0,00

39,00
10,00

25,00
35,00

74,00

2025/41/46/PED
1/0422

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
P4102400A

10,00
10,00

4,00
10,00

5,00
0,00

39,00
10,00

25,00
35,00

74,00

2025/41/46/PED
1/0424

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
P4102400A

10,00
10,00

4,00
10,00

5,00
0,00

39,00
10,00

25,00
35,00

74,00

2025/41/46/PED
1/0516

AYUNTAMIENTO DE
AZNALCAZAR

P4101200F
0,00

0,00
4,00

10,00
5,00

20,00
39,00

10,00
25,00

35,00
74,00

2025/41/46/PED
1/0099

AYUNTAMIENTO DE
MARINALEDA

P4106100C
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

0,00
25,00

25,00
74,00

2025/41/46/PED
1/0100

AYUNTAMIENTO DE
MARINALEDA

P4106100C
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

0,00
25,00

25,00
74,00

2025/41/46/PED
1/0467

AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA
DEL RIO

P4100600H
0,00

20,00
4,00

0,00
5,00

20,00
49,00

0,00
25,00

25,00
74,00

2025/41/48/PED
1/0313

ASOCIACION AGRARIA DE
JOVENES AGRICULTORES DE
SEVILLA, ASAJA SEVILLA

G41448051
0,00

20,00
4,00

0,00
0,00

20,00
44,00

0,00
25,00

25,00
69,00

7
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Los créditos presupuestarios destinados a financiar estas subvenciones son los contenidos en las partidas presupuestarias, por los importes y con la distribución
consignadas en el resuelve cuarto letra e) de la convocatoria, diferenciándose según la naturaleza de las entidades solicitantes, públicas o privadas sin ánimo de
lucro.
Las entidades recogidas en este Anexo están ordenadas por la puntuación obtenida, con independencia de su naturaleza pública o privada. Dado que la
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en las partidas presupuestarias, la entidades públicas y
privadas sin ánimo de lucro son suplentes cuando el crédito destinado a estas entidades en su correspondiente partida es insuficiente para financiar la totalidad
del proyecto solicitado (artículo 26.3.b de las bases reguladoras).
Esta regla es de aplicación incluso en el supuesto de entidades beneficiarias suplentes para cuyo proyecto si exista crédito suficiente pero se encuentren
clasificadas en una posición inferior a entidades beneficiarias suplentes con mayor puntuación.

CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0049
AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE
LA FRONTERA

P4106500D
SSCE0110

HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL
SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0050
AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE
LA FRONTERA

P4106500D
AGAO0108

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS
DE JARDINERÍA

AGAO0208
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS
VERDES

FCOO08
CREACIÓN Y GESTIÓN DE LA MARCA PERSONAL Y REDES
SOCIALES EN LA BÚSQUEDA DE EMPLEO

- Agotamiento del crédito disponible

3.- RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS Y DESISTIDAS:
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0051
AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE
LA FRONTERA

P4106500D
FCOO08

CREACIÓN Y GESTIÓN DE LA MARCA PERSONAL Y REDES
SOCIALES EN LA BÚSQUEDA DE EMPLEO

MAMD0209
TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

MAMS0108
INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0056
AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE
LA FRONTERA

P4106500D
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCJ0311

OPERACIONES BÁSICAS DE REVESTIMIENTOS LIGEROS Y
TÉCNICOS EN CONSTRUCCIÓN

FCOO08
CREACIÓN Y GESTIÓN DE LA MARCA PERSONAL Y REDES
SOCIALES EN LA BÚSQUEDA DE EMPLEO

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0062
AYUNTAMIENTO DE LOS
PALACIOS Y VILLAFRANCA

P4106900F
ADGG022PO

FACTURA DIGITAL
ADGG025PO

FIRMA ELECTRÓNICA. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA
COMUNICACIÓN.

ADGG035PO
HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO ELECTRÓNICO

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

ADGG070PO
REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES

SSCG0111
GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0066
AYUNTAMIENTO DE LOS
PALACIOS Y VILLAFRANCA

P4106900F
ADGG022PO

FACTURA DIGITAL
ADGG025PO

FIRMA ELECTRÓNICA. LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA
COMUNICACIÓN.

ADGG035PO
HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO ELECTRÓNICO

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

ADGG070PO
REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES

SSCG0111
GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0069
AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE
ANDALUCIA

P4108200I
HOTU0109

ALOJAMIENTO RURAL
SSCE02

INGLÉS A2
- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de

septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0071
AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE
ANDALUCIA

P4108200I
SSCB0111

PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS
SSCB0209

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

SSCE02
INGLÉS A2

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0094
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL
ALCOR

P4110200E
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0105
AYUNTAMIENTO DE BRENES

P4101800C
SSCS0108

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0108
AYUNTAMIENTO DE LOS
PALACIOS Y VILLAFRANCA

P4106900F
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0111
AYUNTAMIENTO DE LOS
PALACIOS Y VILLAFRANCA

P4106900F
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0118
AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO
DE SEVILLA

P4110400A
SSCB0110

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE
ACCIONES CULTURALES

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

SSCB0211
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0125
AYUNTAMIENTO DEL REAL DE LA
JARA

P4108000C
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

EOCB06
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0134
AYUNTAMIENTO DE GUILLENA

P4104900H
ADGG0408

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y GENERALES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0135
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

P4109100J
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0136
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

P4109100J
IFCD0110

CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB
IFCD37

DESARROLLO DE APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS
MÓVILES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0145
AYUNTAMIENTO DE LOS
PALACIOS Y VILLAFRANCA

P4106900F
ADGG035PO

HERRAMIENTAS EN INTERNET: COMERCIO ELECTRÓNICO
ADGG070PO

REDACCIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMES
IFCD60

COMUNICACION E INTERACCION SOCIAL EN ENTORNOS TIC
SSCG0038

DETECCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE LOS MALOS TRATOS EN LA
INFANCIA

SSCG0065
INTERVENCIÓN EN MARGINACIÓN Y EXCLUSIÓN SOCIAL

SSCG0111
GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA

SSCG0209
MEDIACIÓN COMUNITARIA

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0152
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

P4101700E
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0159
AYUNTAMIENTO DE ECIJA

P4103900I
SSCG0211

MEDIACIÓN ENTRE LA PERSONA SORDOCIEGA Y LA
COMUNIDAD

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0161
AYUNTAMIENTO DE ECIJA

P4103900I
AGAO0308M

JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE
AGAR0009

CADENA DE SUMINISTROS FORESTAL ECOLÓGICA.
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0164
AYUNTAMIENTO DE ECIJA

P4103900I
SSCB0110

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE
ACCIONES CULTURALES

SSCB0211
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0166
AYUNTAMIENTO DE ECIJA

P4103900I
HOTG0108

CREACIÓN Y GESTIÓN DE VIAJES COMBINADOS Y EVENTOS
HOTG0208

VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0169
AYUNTAMIENTO DE ECIJA

P4103900I
TCPF0110

OPERACIONES AUXILIARES DE GUARNICIONERÍA
TCPF0209

OPERACIONES AUXILIARES DE TAPIZADO DE MOBILIARIO Y
MURAL

TCPF0309
CORTINAJE Y COMPLEMENTOS DE DECORACIÓN

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0195
AYUNTAMIENTO DE
GUADALCANAL

P4104800J
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

EOCB06
MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0197
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
DE CAZALLA

P4107700I
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0198
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
DE CAZALLA

P4107700I
SSCE02

INGLÉS A2
SSCG0111

GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0201
AYUNTAMIENTO DE
GUADALCANAL

P4104800J
EOCB06

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS
IMAI0108

OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-
CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA

- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0210
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA
DE LA CUESTA

P4102900J
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0222
AYUNTAMIENTO DE GERENA

P4104500F
MF0976

MF0976: Operaciones administrativas comerciales
SSCB0211

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0227
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE

P4105900G
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCB0109

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS
EN CONSTRUCCIÓN

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0228
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE

P4105900G
EOCB0109

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS
EN CONSTRUCCIÓN

MF1313
MF1313: Limpieza de espacios abiertos

SEAG054PO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y RECICLAJE

SSCM0108
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0230
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE

P4105900G
EOCB0109

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS
EN CONSTRUCCIÓN

MF1313
MF1313: Limpieza de espacios abiertos

SEAG054PO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y RECICLAJE

SSCM0108
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0231
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE

P4105900G
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCB0109

OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS
EN CONSTRUCCIÓN

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0234
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALJARAFE

P4105900G
AGAO0108

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS
DE JARDINERÍA

AGAO0208
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS
VERDES

SEAG054PO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y RECICLAJE

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0244
FUNDACION PUBLICA DE
ESTUDIOS UNIVERS

P9106805F
ARGI0209

IMPRESIÓN DIGITAL
ARGI0309

REPROGRAFÍA
SSCM0108

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0247
FUNDACION PUBLICA DE
ESTUDIOS UNIVERS

P9106805F
ARGI0209

IMPRESIÓN DIGITAL
ARGI0309

REPROGRAFÍA
SSCM0108

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0250
AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

P4102300C
COML0110

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0252
ORGANISMO AUTONOMO LOCAL
BLAS INFANTE

P9106807B
AGAU0111

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
AGAX0208

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA
- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0255
ORGANISMO AUTONOMO LOCAL
ALCONCHEL

P9105803B
AGAO0208

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS
VERDES

EOCB0208
OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

MAMD0209
TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0262
AYUNTAMIENTO DE OSUNA

P4106800H
AGAU0111

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
SSCM0108

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0265
AYUNTAMIENTO DE OSUNA

P4106800H
AGAU0111

MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA
COML0309

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0267
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALCOR

P4105800I
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0269
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL
ALCOR

P4105800I
ADGG0508

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

HOTI0108
PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL
VISITANTE

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0272
AYUNTAMIENTO DE VALENCINA
DE LA CONCEPCION

P4109600I
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021
2025/41/46/PED1/0276

ORGANISMO AUTONOMO LOCAL
BLAS INFANTE

P9106807B
AGAH0108

HORTICULTURA Y FLORICULTURA
AGAX0208

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0284
ORGANISMO AUTONOMO LOCAL
BLAS INFANTE

P9106807B
AGAU0110

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO
AGAX0208

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA
- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0285
AYUNTAMIENTO DE OSUNA

P4106800H
AGAU0108

AGRICULTURA ECOLÓGICA
FCOS02

BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
IFCT0019

INTELIGENCIA ARTIFICIAL APLICADA A LA EMPRESA
SSCM0108

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0288
AYUNTAMIENTO DE EL ARAHAL

P4101100H
SSCS0108

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0290
AYUNTAMIENTO DE GINES

P4104700B
SSCS0108

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0294
AYUNTAMIENTO DE GINES

P4104700B
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0300
ORGANISMO AUTONOMO LOCAL
BLAS INFANTE

P9106807B
AGAU0110

PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y PLANTAS EN VIVERO
AGAX0208

ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0311
AYUNTAMIENTO DE EL SAUCEJO

P4109000B
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0320
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA

P4104100E
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0340
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

P4101700E
MF0233

MF0233: Ofimática
MF0973

MF0973: Grabación de datos
MF0978

MF0978: Gestión de archivos
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0342
AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL
RIO

P4103400J
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0343
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

P4100700F
ADGD0208

GESTIÓN INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS
MF0986

MF0986: Elaboración, tratamiento y presentación de
documentos de trabajo

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0344
AYUNTAMIENTO LA LUISIANA

P4105600C
EOCB0002

SANEAMIENTO Y PINTURA EN INSTALACIONES MUNICIPALES
Y MOBILIARIO URBANO

EOCB0003
CONSTRUCCIÓN DE ENVOLVENTES Y PARTICIONES LIGERAS
CON PANELES Y ELEMENTOS PREFABRICADOS

EOCB0208
OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

- Solicitud desestimada en el estudio de requisitos
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0349
AYUNTAMIENTO LA LUISIANA

P4105600C
FCOV27

COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN LENGUA
CASTELLANA Y COMPETENCIA MATEMÁTICA

SSCM0108
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Solicitud desestimada en el estudio de requisitos

2025/41/46/PED1/0350
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

P4100700F
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0351
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA

P4104100E
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

EOCB0209
OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y
URBANIZACIÓN

SEAG054PO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS Y RECICLAJE

SEAG16
Desarrollo sostenible y gestión ambiental

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0355
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA

P4104100E
HOTI0108

PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL
VISITANTE

MF0984
MF0984: Inglés profesional para la asistencia a la dirección

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0362
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

P4100700F
IFCD0210

DESARROLLO DE APLICACIONES CON TECNOLOGÍAS WEB
IFCT0109

SEGURIDAD INFORMÁTICA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0367
AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

P4102300C
COML0110

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0369
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

P4100700F
ADGG0408

OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
Y GENERALES

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

FCOV27
COMPETENCIAS CLAVE NIVEL 2 PARA CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD SIN IDIOMAS:COMUNICACIÓN EN LENGUA
CASTELLANA Y COMPETENCIA MATEMÁTICA

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0371
AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

P4102300C
COML0110

ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN
EOCB0108

FABRICAS DE ALBAÑILERÍA
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0397
AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

P4109400D
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

ADGG0508
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0398
AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL
ALCOR

P4110200E
SSCB0109

DINAMIZACIÓN COMUNITARIA
SSCB0211

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0408
AYUNTAMIENTO PALOMARES DEL
RIO

P4107000D
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de

septiembre de 2021
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0412
AYUNTAMIENTO PALOMARES DEL
RIO

P4107000D
MF0233

MF0233: Ofimática
MF0973

MF0973: Grabación de datos
MF0978

MF0978: Gestión de archivos
SSCS0208

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0426
AYUNTAMIENTO DE CARMONA

P4102400A
MF1442

MF1442: Programación didáctica de acciones formativas para
el empleo

MF1443
MF1443: Selección, elaboración, adaptación y utilización de
materiales, medios y recursos didácticos e

SSCB0110
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE
ACCIONES CULTURALES

SSCB0209
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0428
AYUNTAMIENTO DE CARMONA

P4102400A
COMT0110

ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO
MF1057

MF1057: Inglés profesional para turismo
MF1074

MF1074: Información turística

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0448
AYUNTAMIENTO DE PRUNA

P4107600A
HOTR0108

OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA
HOTR0508

SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0452
AYUNTAMIENTO DE TOMARES

P4109300F
ADGG0208

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RELACIÓN CON EL
CLIENTE

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0455
AYUNTAMIENTO DE TOMARES

P4109300F
MF0233

MF0233: Ofimática
MF0973

MF0973: Grabación de datos
MF0978

MF0978: Gestión de archivos
SSCE0110

HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL
SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0457
AYUNTAMIENTO DE TOMARES

P4109300F
COMT0110

ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO
MF0233

MF0233: Ofimática
MF0975

MF0975: Técnicas de recepción y comunicación

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0458
AYUNTAMIENTO DE TOMARES

P4109300F
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0461
AYUNTAMIENTO DE TOMARES

P4109300F
MF0974

MF0974: Tratamiento de datos, textos y documentación
MF0987

MF0987: Gestión de sistemas de información y archivo
MF1024

MF1024: Técnicas e instrumentos de información y difusión
en la dinamización comunitaria

SSCB0111
PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0469
AYUNTAMIENTO DE HERRERA

P4105000F
AGAO0108

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS
DE JARDINERÍA

AGAO0208
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS
VERDES

SSCM0108
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible
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CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0474
AYUNTAMIENTO DE LA
RINCONADA

P4108100A
IFCD0110

CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB
IFCT0109

SEGURIDAD INFORMÁTICA
- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de

septiembre de 2021

2025/41/46/PED1/0477
AYUNTAMIENTO DE HERRERA

P4105000F
EOCB0208

OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS Y
CUBIERTAS

EOCB0211
PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN

SSCM0108
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0483
AYUNTAMIENTO DE
CONSTANTINA

P4103300B
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0497
AYUNTAMIENTO DE LORA DEL
RIO

P4105500E
AGAO0108

ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS
DE JARDINERÍA

AGAO0208
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS
VERDES

FCOO01
INSERCION LABORAL Y TECNICAS DE BUSQUEDA DE EMPLEO

FCOO04
FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0502
AYUNTAMIENTO DE LA
RINCONADA

P4108100A
CTRP0019

HABILIDADES PERSONALES Y SOCIALES PARA EL EMPLEO
FCOS02

BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
SSCB0109

DINAMIZACIÓN COMUNITARIA

- No cumple con el artículo 9.2 de la Orden de 13 de
septiembre de 2021
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Delegación Territorial de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo en Sevilla

C onsejeríadeEmpleo,EmpresayTrabajo
Autónomo

ANEXOII(Página22de30)

CÓDIGO
IDENTIFICACIÓNACCIÓNFORMATIVA

ENTIDAD
NIF

DENOMINACIÓN
Nº

EXPEDIENTE
MOTIVODESESTIMACIÓN/DESISTIMIENTO

2025/41/46/PED1/0505
AYUNTAMIENTO DE LA
RINCONADA

P4108100A
CTRP0019

HABILIDADES PERSONALES Y SOCIALES PARA EL EMPLEO
FCOO02

SENSIBILIZACIÓN EN LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
FCOO04

FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO
FCOS02

BÁSICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
SSCB0111

PRESTACIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0518
AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS
DE SAN JUAN

P4102000I
SSCB0209

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

SSCG0209
MEDIACIÓN COMUNITARIA

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0519
AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS
DE SAN JUAN

P4102000I
ADGD0308

ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0522
AYUNTAMIENTO DE LAS CABEZAS
DE SAN JUAN

P4102000I
SSCI0209

GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EQUIPOS DE LIMPIEZA
SSCM0108

LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y
LOCALES

SSCS0208
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN
INSTITUCIONES SOCIALES

- Agotamiento del crédito disponible

2025/41/46/PED1/0537
AYUNTAMIENTO DE BOLLULOS
DE LA MITACION

P4101600G
IFCT0209

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS
SSCB0209

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

SSCB0211
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO
LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL

- Desistimiento por no presentar el Anexo II de alegaciones
y/o documentación acreditativa establecida en el artículo

27.2 de la Orden de 13 de septiembre de 2021
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